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AL PÚBLTCO EN GENERAL.- SE LE HACE CONOCER QUE DENTRO DE LA
CAUSA NO. O27.2O16.TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIóN ME
PERMITO TRANSCRIBIR:

*CAUSA No. 027-2016-TCE
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 04 de
julio de 2016.- Las 15h00.- VISTOS.- Agréguese al expediente: 1) Escrito suscrito
por el abogado Jorge Peñafiel C., Presidente de la Comisión Electoral Nacional del
Movimiento Concertación, dirigido a la abogada Angelina Veloz Bonilla, Jueza del
Tribunal Contencioso Electoral, recibido el día viernes 1 de julio de 2016, a las
09h55, en una (1) foja; 2) Documentación presentada por el abogado Jorge
Peñafiel C., Presidente de la Comisión Electoral Nacional del Movimiento
Concertación, recibida el día viernes 1 de julio de 2016, a las 10h03, en cuarenta y
un (41) fojas. ANTECEDENTES.- a) Mediante auto de fecha 01 de julio de 20!6, a
las 16h30, el doctor Guillermo González Orquera, Juez del Tribunal Contencioso
Electoral admitió a trámite la causa signada con el número 026-20L6-TCE, respecto
del Recurso Ordinario de Apelación que interpusiera el señor Néstor Napoleón
Marroquín Carrera para ante este Tribunal, al abogado Jorge Peñafiel C., Presidente
de la Comisión Electoral Nacional del Movimiento Concertación. De la revisión del
expediente se observa que el recurso interpuesto guarda relación con el mismo
interés o derecho de la causa No. 027-2076-TCE. Con estos antecedentes y en mi
calidad de Jueza Electoral, se dispone: PRIMERO.- En razón del auto dictado
dentro de la causa 026-2OL6-TCE, por el que se admitió a trámite dicha causa; y,
en aplicación a lo dispuesto en los artículos 248 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, y,
19 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso
Electoral, se acumule la causa No. o27-2o16-TcE, a la causa No. o2G-2o16-TcE.
SEGUNDO.- Notifíquese al Peticionario en los direcciones señaladas para tal efecto.
TERCERO.- Actúe la doctora Andreina Pinzón Alejandro en calidad de Secretaria
Relatora (Ad-hoc) de este Despacho. CUARTO.- Publíquese el presente auto en la
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